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A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Número 1721/24

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Recursos Humanos, Régimen Interior, 
Organización y Transparencia

An u n c i o

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA CONVOCATORIA DE 
ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE TRES PLAZAS DE TÉCNICO MEDIO 
DE CULTURA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA, Y DESIGNACIÓN DEL 
TRIBUNAL.

Por Decreto núm. 2024-2976, de 10 de julio de 2024, del Sr. Diputado delegado de 
Recursos Humanos, Régimen Interior, Organización y Transparencia, se ha acordado 
aprobar resolución del tenor literal siguiente:

“Visto los siguientes antecedentes:

El Expediente relativo a la Convocatoria para la provisión en propiedad de tres plazas 
de Técnico Medio de Cultura, incluida en el Anexo I de la de la Oferta de Empleo Público 
de Estabilización de Empleo Temporal de la Excma. Diputación Provincial de Ávila y sus 
Organismos Autónomos, por el sistema de concurso de méritos, cuyas bases generales 
fueron publicadas en el publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 249, de 29 de 
diciembre del 2022 y las específicas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 251, de 31 
de diciembre del 2022.

El Decreto núm. 2023-2524, de 03 de agosto de 2023, del Sr. Diputado delegado 
de Recursos Humanos, Régimen Interior, Organización y Transparencia, por el que se 
aprueba el listado provisional de personas aspirantes admitidas al proceso selectivo, no 
existiendo aspirantes provisionalmente excluidos.

Finalizado el plazo de reclamaciones al listado provisional de personas admitidas y 
excluidas, sin que se haya producido ninguna, y de conformidad a lo establecido en la Base 
Cuarta de las Bases Generales destinadas a regir las convocatorias de plazas incluidas en 
la Oferta de Empleo Público Excepcional de estabilización de empleo temporal, y en la Base 
Quinta de las específicas que rigen la convocatoria, se procede a la aprobación del listado 
definitivo de admitidos al citado proceso selectivo, y designación del Tribunal de Selección.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/4470 de 10 de julio de 2024.

En virtud de cuanto antecede, en el ejercicio de las atribuciones legalmente conferidas 
y conforme lo establecido en el artículo 34 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases de Régimen Local,
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RESUELVO

PRIMERO. - Aprobar el listado definitivo de aspirantes admitidos de la convocatoria 
para la provisión en propiedad de tres plazas de Técnico Medio de Cultura de la Excma. 
Diputación Provincial de Ávila, por el sistema de concurso de méritos, por estabilización de 
empleo temporal, de conformidad al Anexo de la presente.

SEGUNDO. - Aprobar la composición del Tribunal Calificador de la convocatoria para la 
provisión en propiedad de tres plazas de Técnico Medio de Cultura de la Excma. Diputación 
Provincial de Ávila, por el sistema de concurso de méritos, por estabilización de empleo 
temporal, de acuerdo a la relación siguiente,

PRESIDENTE:

Titular: D. ª Elena Martín Sánchez.

Suplente: D. Gregorio Crespo Garro.

VOCALES:

Titular: D. ª Gemma Rodríguez López.

Suplente: D. Miguel Leralta Montero.

Titular: D. ª Maria Paz Canales Garzón.

Suplente: D. ª Clara Victoria González Encomienda.

Titular: D. Juan José Encinar Herrero.

Suplente: D. ª Eva Teresa Gil Mateos.

SECRETARIO:

Titular: D. Diego Matas Sánchez.

Suplente: D. Héctor Costa Rodríguez.

TERCERO. - Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Ávila, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica y en la página web de la Diputación 
Provincial de Ávila”.

Lo que se hace público para general conocimiento

Ávila, a 10 de julio del 2024.

El Diputado delegado de Recursos Humanos, Régimen Interior, Organización y 
Transparencia, Juan Carlos Sánchez Mesón.
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ANEXO

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS

D.N.I.
1. BAUTISTA ARRANZ, MARÍA ASUNCIÓN ***8750**
2. CRIADO FERNÁNDEZ, RAQUEL ***8098**
3. GARCÍA SAN MIGUEL, MARÍA TERESA ***5014**
4. GONZÁLEZ SÁNCHEZ, PERFECTO ENRIQUE ***8666**
5. GÓMEZ VIEJO, ELENA ISABEL ***8257**
6. JIMÉNEZ DEL MONTE, BEATRIZ ***7592**
7. LAMO (DE) GUERRAS, ANA MARÍA ***7822**
8. MARCOS MARTÍN, VIRGINIA ***4204**
9. MUÑOZ MUÑOZ, MÓNICA ***0444**
10. PALAZÓN MASCUÑAN, JOSÉ ÁNGEL ***4336**
11. PÉREZ BELANCHE, MANUEL ***1245**
12. RODRÍGUEZ GIL, SORAYA ***0785**
13. SÁNCHEZ MARTÍN, ALICIA ***8506**
14. SANTIAGO PARGO, JORGE ***7147**
15. SAMANÉS SASTRE, MARÍA TERESA ***1648**


